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NORMAS GENERALES PARA LOS VIAJES DE ESTUDIOS 

1. LOS ALUMNOS DEBEN LLEVAR: 
  

• ROPA COMODA  Y DE ABRIGO 
• ÚTILES DE ASEO 
• UN PIJAMA 
• ZAPATILLAS DE DEPORTE Y ZAPATOS 
• MOCHILA O BOLSA DE MANO 
• AUTORIZACIÓN FIRMADA EN CASO DE LLEVAR MEDICAMENTOS COMUNES (ASPIRINA, FRENADOL. 

ETC..) 
 

2. LOS PROFESORES DEBEN SABER: 
 

• SI EL ALUMNO/A SE ESTÁ MEDICANDO 
• SI  ES ALÉRGICO  A ALGÚN TIPO DE ALIMENTO 
• SI TIENE ALGUNA ENFERMEDAD FUERA DE LAS YA CONOCIDAS POR EL CENTRO 

 

3. LOS PADRES DEBEN PRESTAR ESPECIAL ATENCIÓN A : 
 

• EVITAR QUE  EL ALUMNO/A LLEVE  BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
• EVITAR QUE LLEVE TABACO  O SUSTANCIAS NO RECONOCIDAS POR LA LEY. 
• LOS INSTRUMENTOS O APARATOS ELECTRÓNICOS NO DEBEN SER DE ALTA CALIDAD. 
 

4. LA COMUNICACIÓN  TELEFÓNICA 
 

• ROGAMOS QUE LAS LLAMADAS A LOS MÓVILES DE LOS ALUMNOS/AS SEAN ENTRE LAS 19:00 Y 20:00 
HORAS Y A PARTIR DE LAS 22:00 HORAS (PARA UN MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO, YA QUE 
ESTAREMOS A MENUDO EN LUGARES PÚBLICOS QUE NO SE AUTORIZA EL USO DEL MOVIL) 
 

• EL PROFESORADO RESPONSABLE INFORMARÁ DIARIAMENTE AL CENTRO A LAS 9:00 HORAS, LOS 
PADRES PODRÁN INFORMARSE EN SECRETARIA 

 
• ROGAMOS QUE LAS LLAMADAS A LOS PROFESORES RESPONSABLES SE REALICEN A PARTIR DE LAS 

22:00 HORAS SALVO CASOS DE EXTREMA URGENCIA. 
 

5. EN CASO DE ALTERCADO, PROBLEMA O CUALQUIER OTRO ACONTECIMIENTO  NO DESEABLE, EL 
ALUMNO/A VOLVERA AL PUNTO DE DESTINO MEDIANTE TAXI Y ACOMPAÑADO POR UN PROFESOR, EL 
PADRE O MADRE FIRMANTE DE LA AUTORIZACIÓN SE COMPROMETE A ABONAR  LA CUANTÍA DE DICHO 
TAXI. 

 


